RES. 3938/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008142, Ent. N° 5564/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 44/2016, convocada para la contratación de servicio de vigilancia para el edificio central del citado Ministerio, locales anexos y refugios de Montevideo, por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, prorrogable por igual término;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.12.2018, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) que, una vez dictada Resolución definitiva por el ordenador competente, interviniera el gasto de $ 60:441.240, así como el correspondiente a la eventual prórroga, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

2) que en esta oportunidad, se remite:

                               2.1) Copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29.12.2016, por la cual se adjudicó el objeto del llamado a la empresa Nueva Frontera S.A.;
                               2.2) Copia de la intervención preventiva del Contador Auditor de fecha 20.01.2017;
                               2.3) Copia del contrato celebrado por el MIDES y la firma Nueva Frontera S.A. el 16.02.2017;

                               2.4) Proyecto de ampliación de convenio a celebrar por las citadas partes, por la suma total de hasta $ 28:000.000, IVA incluido, la cual regirá a partir del 1° de noviembre del 2018 hasta el 15 de febrero del 2019;
                                2.5) Conformidad respecto a la ampliación de la contratación de la empresa Nueva Frontera S.A. de fecha 16.11.2018;

                                             2.6) Afectación Nº 003047, Compromiso N° 001 de fecha 7.11.2018 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 23.11.2018, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”,                      Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de                                         $ 16:000.000;

3) que, por correo electrónico de 10 de diciembre de 2018 se expresa que la ampliación proyectada se fundamenta en la apertura de nuevos locales de atención a personas usuarias del MIDES que necesitan contar con un servicio de seguridad que brinde las garantías suficientes para el normal desempeño de las tareas. Asimismo se expresa que la ampliación comenzará a regir a partir de la fecha de suscripción;
CONSIDERANDO: que la ampliación  encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece observaciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) la intervención del gasto de hasta $ 28:000.000 IVA incluido,  previo control de que el contrato no haya comenzado a ejecutarse y de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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